
 
EJECUTIVO DE HONORARIOS 

RAD. N° 2021-00138 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de honorarios 

Demandante: Ángela De Antonio Quiñones 

Demandado: Ricardo Andrés Cruz Pérez 

Radicación: 2021-00138 

Asunto: Recurso de reposición y reforma de la demanda 

Decisión: Modifica mandamiento de pago 

 

Sería del caso proceder a resolver el recurso de reposición y revisar la viabilidad de la reforma de la 

demanda (en virtud de los escritos remitidos por la demandante); sin embargo, con fundamento en el 

principio de economía procesal, y toda vez que se aprecia que lo pretendido por la parte actora es 

desvincular a JENNIFER FIDELIGNA CARVAJAL SICACHA del extremo pasivo, debido a que en el 

trámite liquidatorio únicamente se adjudicó el activo al ex cónyuge RICARDO ANDRÉS CRUZ PÉREZ; 

se dispone: 

 

PRIMERO. MODIFICAR el ordinal primero de la providencia del 26 de febrero de 2021, la cual quedará 

así: 

 

“PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en 

favor de la abogada ÁNGELA DE ANTONIO QUIÑONES, y en contra de 

RICARDO ANDRÉS CRUZ PÉREZ, por la suma de NOVECIENTOS OCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS M/CTE ($908.525,99), por concepto de honorarios fijados en 

providencia del 29 de enero de 2021, dentro del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal adelantado bajo el radicado número 2018-00920”. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al extremo demandado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la certificación o constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

TERCERO. CONCEDER el término de treinta (30) días para dar cumplimiento a lo anteriormente 

ordenado, so pena de configurarse el desistimiento tácito descrito en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

(Art. 295 C.G.P.) 
La providencia anterior se notifica en el ESTADO 
N° 065 hoy, 30 de agosto de 2021 

Secretaria: _____________________________ 
                    LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


